
 
                                                        

                                                          Resolución N° 17 /2018 

 

      NEUQUÉN,  06  de  Agosto de 2018.- 

 

VISTO: 

 Atento lo dispuesto mediante Acuerdo N° 5733 punto 6, respecto de la 

designación del Equipo de Trabajo inserto en este Ministerio Público de la Defensa, 

corresponde efectuar las correspondientes asignaciones.  

CONSIDERANDO: 

                En tal sentido, el criterio de asignación será el de un/a funcionario/a MF7 cada 

dos Defensorías Públicas Civiles de la I Circunscripción, quienes tendrán a su cargo la 

tarea de colaborar, desde su formación profesional, con la tarea de los/as 

Defensores/as. 

Así, el Dr. José María PIÑEL, colaborará  en las Defensorías Públicas Civiles N° 1 

y 2; la Dra. Romina Anahí ALONSO en las Defensorías Públicas Civiles N° 3 y 4; la Dra. 

Andrea Viviana GALLEGOS en Defensorías Públicas Civiles N° 5 y 6; la Dra. María José 

LUNA PETICA, en Defensorías Públicas Civiles N°  7 y 8 y el Dr. Erhard Otto Oscar 

CLOS SARACHO en Defensorías Públicas Civiles N° 9 y 10. 

 Encontrándose de licencia por enfermedad la/s Defensora/s Pública/s Civil N° 1 

y 4, razones de servicios hacen que se ratifique la vigencia de las asignaciones 

efectuadas mediante Res. nro. 15 y 16 mientras persistan tales circunstancias. 

     A tal fin, y en el marco de los arts. 3, 11 a), b), c), e), h), 16, 17, 18 g),  de la Ley 

2982, corresponde, a la luz de las facultades propias, corresponde realizar tal 

asignación.  

 Por ello,  



EL  DEFENSOR GENERAL  

RESUELVE: I.-  Asignar a partir del 07.08.18 al Dr. José María PIÑEL, a las 

Defensorías Públicas Civiles N° 1 y 2; a la Dra. Romina Anahí ALONSO en las 

Defensorías Públicas Civiles N° 3 y 4; a la Dra. Andrea Viviana GALLEGOS en 

Defensorías Públicas Civiles N° 5 y 6; a la Dra. María José LUNA PETICA, en 

Defensorías Públicas Civiles N°  7 y 8 y al Dr. Erhard Otto Oscar CLOS SARACHO en 

Defensorías Públicas Civiles N° 9 y 10. 

II.- Ratificar las Res. nro. 15/18 y 16/18 mientras duré la ausencia 

de las Dras. Sandra CABUS y Gloria BENENTE.-  

                                III.- Regístrese, notifíquese y comuníquese al Tribunal Superior 

de Justicia a través de la Dirección de Gestión Humana, para su conocimiento. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


